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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C., 

BOGOTÁ, MARZO VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 07), el Despacho dispone:  

 

Sería el caso de entrar a resolver las peticiones presentadas por las partes, pero como quiera que 

este estrado judicial perdió competencia en virtud al recurso de apelación en efecto suspensivo en 

contra  del auto que  modificó la liquidación del crédito el cual se encuentra en el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  SALA LABORAL desde el año 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

DSR                                                                                                                                        
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